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A la Mesa del Parlamento Vasco 

 

Dani Maeztu Perez, parlamentario del grupo Aralar, al amparo del vigente Reglamento, 

presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate en pleno, sobre las 
canteras abandonadas en Euskadi y su recuperación. 

JUSTIFICACIÓN 

Según datos del departamento de Industria e Innovación, en la actualidad hay 53 canteras en 

explotación. En la Comunidad Autónoma Vasca, en cambio, existen varias canteras que 

actualmente están abandonadas tras llevar a cabo las labores de explotación. Según la 

información que ofrece el departamento, el número de esas canteras es, más o menos, de 

1400, y la mayoría de ellas son cavidades o trabajos de datación desconocida.  Los 

permisos de extracción que se han dado desde el año 2000, han sido otorgados según lo 

recogido en el Decreto 115/2000 (BOPV de 20 de julio, nº 139), sobre restauración del espacio 

natural afectado por actividades extractivas. En el decreto se recoge que los proyectos 

necesitan una evaluación de impacto ambiental para conseguir el permiso de explotación 

correspondiente; del mismo modo, han de tener redactado un plan de recuperación de la zona 

para cuando finalice la explotación.  

 Aunque entre las 1400 canteras mencionadas anteriormente la mayoría son cavidades 

u obras de datación desconocida, dentro de ese número también se recogen diversas canteras 

que han cesado su trabajo en los últimos años sin plan de recuperación. Esto sucede por lo 

siguiente: como se ha explicado previamente, los permisos dados antes del año 2000 no 

preveían la obligatoriedad de los planes de recuperación. 

El departamento de Industria e Innovación ha expresado su intención de mejorar la 

situación de estas zonas. Conviene recuperar estas zonas abandonadas desde el punto de 

vista del paisaje, el valor natural que tienen y la seguridad. Para ello, cada año se destina una 
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partida específica en los presupuestos del Gobierno Vasco para asegurar e integrar estructuras 

de minas abandonadas. En 2008 esta partida dispuso de 1.000.000 de euros, en 2009 

658.013, y en 2010 se destinarán 340.000. 

Con el fin de invertir del modo más efectivo ese dinero y de conocer las necesidades 

que respecto a este asunto hay en la CAV, presentamos la siguiente proposición no de ley: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

El Parlamento Vasco insta al Gobierno Vasco: 

A que en el plazo de seis meses presente el plan de recuperación de las canteras 

abandonadas en la CAV. En el plan se recogerá la lista de las zonas que han de ser 

recuperadas, la cantidad de dinero necesaria para efectuar la recuperación, y el calendario que 

se considere necesario para efectuar la recuperación. Asimismo, recogerá los criterios que se 

han usado para desarrollar el plan (cuántos años lleva cada cantera abandonada sin ser 

explotada, el valor natural de la zona en que se ubica la cantera, el nivel de seguridad que 

necesita la zona, etc.). 

A presentar cada año, respecto a lo que se recogerá en el plan, el informe de las inversiones 

que se quieren hacer en este campo; en el informe se recogerá la lista de canteras que en ese 

año se recuperarán, las actividades que se llevarán a cabo y la cantidad de dinero que se 

necesita para realizarlo. 

A que, a fin de mejorarlo, presente el plan de recuperación de canteras en el Parlamento 

Vasco, para que se tomen en cuenta las propuestas de partidos y agentes que pueda recibir. 

 

En Vitoria, a 9 de febrero de 2010 

 

 

Dani Maeztu Pérez 

Parlamentario del grupo Aralar 

 




